
Artículo 99.- Si durante la vigencia del contrato existe la necesidad de modificar el monto o el plazo de 
ejecución de los trabajos, la dependencia o entidad procederá a celebrar el convenio correspondiente con las 
nuevas condiciones, debiendo el residente sustentarlo en un dictamen técnico que funde y motive las causas 
que lo originan. 

En cualquier momento se podrán modificar las especificaciones del proyecto cuando, derivado de un 
avance tecnológico, de ingeniería, científico o de cualquier otra naturaleza, se justifique que la variación de 
dichas especificaciones representan la obtención de mejores condiciones para el Estado. 

Para los efectos del artículo 59 de la Ley, las modificaciones que se aprueben mediante la celebración de 
los convenios se considerarán parte del contrato y por lo tanto obligatorias para quienes los suscriban. 

El conjunto de los programas de ejecución que se deriven de las modificaciones a los contratos, 
integrará el programa de ejecución convenido en el contrato, con el cual se medirá el avance físico de 
los trabajos. 

Los convenios modificatorios a los contratos deberán formalizarse por escrito por parte de las 
dependencias y entidades, los cuales deberán ser suscritos por el servidor público que haya firmado el 
contrato, quien lo sustituya o quien esté facultado para ello. Tratándose de fianza, el ajuste correspondiente se 
realizará conforme a lo dispuesto por la fracción II y el último párrafo del artículo 98 del presente Reglamento. 
 


